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.OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA 'GUERRA

WEYL:iJR

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Seilores General del cuarto Cuerpo de ej~rcito yOrdenadol'
de pagos de Guerra.

S!CICIÓN DE .U?TILLEníA

REVISTAS DE ARMAMENTO

•••

Excmo. Sr.: Visto el certificado facultativo QUt3

V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 22 del
actual, en el que se acredita qua el segundo teniente de
Caballería, en situación de reemplazo por enfer?lo e~~
región, D. Luis Meras Navia-Osorio, se halla en dISpOSlclón
de prestar el servicio de su clase, el Rey (g. D. g.) se ha
servido disponer que pase destinado al regimiento Dra
gones de Numancia, 11.0 de Caballerfa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 28 da agosto de 1905. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se manifieste á V. E. la gran satisfacción con que ha
visto el buen estado en que conservan el armamento que
tienen en su poder las Comandancias de Barcelona yICaballería del tercer tercio de ese cuerpo, quedando apro-

I hadas sus disposiciones cón ese motivo. .'
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
drid 28 de agosto de 1905.

. '. WEYLER

iSefior Director general de la Guardia Civil.

I

REALES ÓRDENES

-.-

PARTE OFICIAL

acciÓN DE INFANTiBÍA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 del mes actual, promovida por el
coronel de Infantería, de la Zona de reclutamiento y re·
serva de León núm. 44, D. Antonio Machado Aisa, en soli
citud de dos meses de licencia por enfermo para Cerece·
do (León), Ontaneda (Santander) y Londres (Inglaterra),
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo expuesto en el
certificado de reconocimiento facultativo que á dicha ins
tancia se acompaña, se ha servido conceder al interesado
la licencia que solicita, COll arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio último (C. L..nú
mero 101).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1905.

WEYLER

Seilor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Senores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CABALLERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el segundo teniente del regimiento Lanceros SUELDOS, HABERES Y GRA~IFIOACIONES

del Rey, 1.0 de Caballería D. José Legorburu Domínguez, " . '
pase destinado al de Dragones de Numancia. Excmo..S~.: ~n VIsta de la Ins~ancla.que V. E. c~l'~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 só á este MInIsterIO. en 14 ?e abrIl último, pro.m~vIda
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 1por el entonces. prImer temente ,del tercer :egImlen'~o
Madrid 29 de agosto de 1905.' ! m?ntado de Ar~I1lería y hoy capItán 'del mIs;n;o l'egl-

WEYLER ~ mIento, D. GUillermo Martrnez OIalla, en soliCItud da
Se1'i O d d d d G 1gratificación de efectividad como comprendido en el ar~

01' l' ena 01' e pagos e uerra. tículo 3.0 transitorio del reglamento de asc,ensos, el Rey
Seriores Generales del cuarto y quinto Cuerpos. de ejér- (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo

cito. Supremo de Guerra y Marina· en 20 de julio próximo
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pasado, se ha servido desestimar la petición del intere
sado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos afios. Ma
drid 28 d. agosto de 1905.

Wl1YLlm

fllefiqr General del ,s$lrlo Cuelpo ile-ejército.

SefiO! Presidente del ConsejQ Supremo de Guerra y Ma
rIlla. ..-

aCCIólf DI ADKms~Ii.A.cIólKILIT,U

INDEMNIZACION:M

•

por turno corresponde, pase destinado á la expresada sec..
ci6n de Tenerife.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de agosto de 1905.

Sefior Capitán general de Canarias.

SefíOres General del segundo Cuerpo a. ejircito y Orde
nador de pagos de Guerra.

-.-
IIOOIOX :el m~ICIA '!' AStrN!oS GINIlU.LlI

RETIROS

Sefiol: Oapitán g~:ral d~ Balea:rei5.

Se110r Ord<m8.dol' de pagos de Guerr~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á Excmo. Sr.: .En vista de la instancia promovida. por
liste ~inisteri?, promovida por el c~pit~n de l~ Con;an- el segundo teniente de Artillería (E. Ro), retirado, O. Se
danCl8 de ArtIllería de MalloxCtl, O. VICtoriano Lopez Pmto, rafin del Puerto Carnacho en solicitud de que se le ponga
e~ súplica de que le.s~8. declarada indemnízable la comi- I en posesión del empleo de primer teni~nte y se le c01?-ce
SIón des~mpef1ada dirIgIendo el. de~bara:te .de ~tuchos f da la consiguiente mejora de haber paSIVO; y como qUIera
vara fUSIl, durante lo~ meses de Jumo y JulIo últImos, .el I que dicha in!tancia es reproducción de ot:r.aque promo,:"
Rey (g. D. g.), temendo en cuenta la escasez de crédIto vió en 19 de marzo de 1903, en la que también soli~itaba
en el capítulo f>. o, artículo 4.o, que habría de s~agar el ! el ascenso á primer teniente, la cual le fué desestImada
ab?no de los ~eyengos de que se trata, se ha servIdo des- l por real orden de 17 de agosto de dicho afio (D. O. nú
estimar la petICIón de~ rec?-rrente. .. i mero 179), el Rey (q. D. g.), de conformidad con !o ex-

_De real orden ~o digo a V. E. para su conOClffilento J r puesto por el Consejo Supremo de. Guerr~ y MarIna, se
demás efectos. DIOS gua,:rde á V. E. muchos afios. Ma-: ha servido desestimar la repetida InstancIa por carecer
arid 28 de ag~ de 1905. ~ en absoluto el interesado de derecho á lo que con insis-

WElLU : tencia solicita.
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yi demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos añOlJ. lb.

drid 28 de agosto de 1905.

-...

DESTINOS

SEOCIÓllt DI mSTRUCCIÓN, UOLtrrAKlDTO
r W!JBP08 DIVlBSOB

WJlYr.n

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Conrejo Supremo de Guerra y );{&-
1 •
I r:rna.
I

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar- I
gento de la seccióJ,lQ.e~~ ~S¡midad Militar de Ma
llorca, Enrique Cárrel'io Vegas, el Rey (q. D. g.) se ha ser-I
vido concederle el regreso ~ la Península como compren- .
dido en la real orden de 10de diciembre de a01 (C. L. nú-I
mero 280), dieponieJ;ldo que pase á oontinuar su.s se:rv:icios
á la séptima compafiía de la Brigada con resHlenCltl. e~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
VfLlladolid, y qlre el del mismo empleo Oie~o Martlnez VI- brar vocal suplente del Tribunal de las oposiciones que
var¡co, que sirve en dicha oompafi.ia y tí qUIen por. turno han de celebrarse en septiembre próximo, en la Acade
corresponde. pase destinado á. la exprezada seCCión de mia Médico-Inilitar, al médico mayor O. Julio del Castillo
Malloroo. . . y Oornper, que presta sus servicios en el Instituto de Hi-

De re&! orden lo digo é. V. E. para BU COnOCImIento y giene militar.
demás efectos. Dioo glll.:lmle á. V. E. muchos afios. Ya· De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
dríd 28 de agosto de 1905. demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios•. ~i.-

W:IIYLll:1 drid 28 de agosto de 1905.

Sefior Cl!q>itán general de Baleares.

Sefiol'es General del séptimo Cuerpo
nador de pagos de Guerra.

WDYLBR.

dlil ejél'eiw y O1'«e- Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

J Sefior Director de la Academia Médico-Militar.

--<::+clIloo-

Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el sar
gento de la sección de tropas de Sanidad Militar de Te
nerife D. Lucio Navarra Contreras, el Rey (q. D. g.) se ha
tlervido concedtule el reg1'$o á la Península como com
prendido en la real orden de 10 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 280), disponiendo que pase.á continuar s,?-s
l!lervicios á. la. segunda compafí.ía de la BrIgada, con reSI
dencia en Gradada, y que el del mismo empl.eo Rafael
'orrosGotlZálec, q1.W ~ií'Ye e~ dicb.t\ eompatiía yÁ quien

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉROITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
eate Ministerio en {) de junio último, instruído con moti
vo de háber alegado como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado José Ayala Elull, la. excepci6n del
servicio militar activo comprendida en el caeo 1.o del
arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su p'adre
impedido pata el tra.bajo¡ y resultando que la inutí1itlád
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Se1'ior General del sexto Cuerpo de ejército.

existía en el acto de Iá. clasi:ticá'cióli de soldMo$' del reem
plazo de 1904 á que el interesado pertenece, pOI' haber
fallecido su hermano en Ouba en 19 de abril de 1899, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con-lo propuesto por la Oomi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Alava, sao
ha servido desestimar la excepción de referencia, por no
tener carácter de sobrevenida después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 28 ,de agosto de 1905.

sS

«el édusante de la excepción existe desde el afio de 1901,
por cuya circunstancia fué declarado soldado condicional
el interesado en dicho afio, habiéndosele clasificado como
soldado útil en la. revisión de 1902 por haber abandona
do el derecho q'!le le asistía á sostener la propia alegación,
á pesar de continuar la inutilidad de su padre, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo eon lo propuesto por la Oomisión
mixta de reclutamiento de Alicante, se ha servido des
estimar la excepción de referencia, por no ser sobrevenj...
da la inutilidad del padre con posterioridad al ingreso en
caja del interesado. • .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

W:mTLE:R

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas' menores de
Afric,á.

··.... ,·:;:,r.~ ..·• ... 1

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
aste Ministerio en 10 de junio último, instruído con moti
vo de haber alegado, como sobrevénida después del ingre
so caja, ellioldado José Itoiz Ircubar, la excepción del ser
vicio militar activo comprendida en el oaso 1.0 del
art.87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su padre
impedido para el trabajo; y resultando que la inutilidad
de éste se produjo con posterioridad al ingreso en caja del
referido individuo, el cual reune la calidad de hijo único
en sentido legal de padre pobre é hnpedido para el traba·
jo, el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar soldado condi
cional al interasa.do, como comprendido en el caso y ar
ticulo citados yen el 149 de la referida ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá8efe'(jto~~ Dios guarde á V. E. muchos afiOi.
Madrid 28 de agosto de 1905.

WEYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Sinforiano Alonso González, la
excepción dél servicio militar activo comprendida en el
caso 2.° dél arto 87 de la ley de reclutamiento; resultan
do que en el reemplazo de 1903 expuso el interesado la
é:xcepción d1l1 servicio como hijo de sexagenario, siéndole
desest~tnada por no haberse considerado necesarios los
auxilios que podía prestar- para la subsistencia de sus
padres; result'ando que los bienes con que contaba el
matrimonio en el afio de 1903 no sufrieron meno!'lcabo,
por cuya razón no puede considerarse pobre á la madre
de dicho solUado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Oomisión mixta da reclutamiento de la
provincia, de Santander, se ha servido desestimar la ex
cepción' de referencia..

De rea10rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectss. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma
drid 28 de agosto de 1905.

WEYLB

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
esta Ministerio en 31 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el saldado Daniel-Uribe Iturraf, la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso 1.o del
arto 87 de la ley de reclutamie:n~, por hallarse su padre
inútil; y resultando que en el reconocimiento que éste
sufrió ante la Oomisión mixta de rec1utami6'llto de la
provincia de Ala\ra, fué conceptuado apto para el traba
jo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por 18.
citada corporación, se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoiil afias. Ma
drid 2& de agostoide 1905.'

Sefior General del sexto Cuerpo ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en ~R de julio último, instruido eon mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Emilio Roig Balcelis, la excepción
del servicio militar activo comprendida en lil caso 1.a
del arto 87 de la ley de reclutamíeIit(1; y resultando del
citado expediente que un hermano del interesado con
trajo matrirnonio con posterioridad! al sorteo de éste, cir.
cunstancia que no produce causa de excepción de fuerza.
mayor de las cOll;lpJ;endidas en el arto 149 de dicha ley,
según se ha declaradO en reales órdenes de 17 de ap:osto
de 1897, 7 de juni? de 1898 y 3(;) de abril de lQ01
(C. L. núrns. 237, 186 Y92), no siendo en los c~sori que
sefialan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L.nú
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Lérida, se ha se:rvido desestimar la excepción.
de referencia. '

De real ordenlo digo á V. E. para SlU: conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: m1.lohos afios. Ma.
drid 28 de agosto de 190{)"

WEUER

Sefior General del Cu'''lltó Cuerpo de ejército.

•

DISPOSICIONIS
de 1& Suuieoreíma, '1 3100101\U ~ eat.. Ktuliltf¡:d.41

., té lal 4eJléudeoias o_trile.
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curlló á

este Ministerio en 31 de julio último, ,jnstruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Aquilino Sáenz Sáenz, la excep
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
10.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
que la. exce-pción que _bora expone como sobrevenida ye.

smCOION :03 OAJ3ALLIItfA
DESTINoS

Existiendo una vacante en la fuerza:," del arma que
presta sus serTici?s. en la Escuela ~urré~i(l.r de-G'Uerl'a, el
Excmo. SeMI' MlImtro lile ha servldo dlSpon&., que el 00-
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Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la cuarta
región.

Excmo. Señor General Inspector de la Comision liqui~

dadora de las Capitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar y Se110r Jefe de la Comisión liqui.
dadora de la Intendencia militar de Cuba.

ronel del re~miento Cazadol'éS de.Lulilitania, 12.0 de Ca~ J Dios guarde
ballería, desIgne un soldado del nusmo, que reuna condi- agosto de 1~05.

ciones, para continuar sus serviciol! en dicho centro, veri~

ficándose el alta y baja en la próxima revista de sep-
tiembre.

Dios guarde á V. .. muchos &fios. Madrid 29 di
agosto de 19ai..

DI lele 4. 1& le.tt8!l.
Leopolcfu Gllrcia P~fta

Sefior...

Excmos. Sefiores General del primer Cuerpo de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Es
cuela Suparior de Guerra.

tí V.. E. muchos años. Madrid 286.

BI. ID.lpeeior Mellera! interino,

Juan Franco

.,a

-.-
Dl'IPECCION GEDlUL DI LAS aOKISIOlGB

L!~T1IDADOlUS DEL E3'Í30ITO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por Clemente Mateo Gros y 16 individuOfl más, residentes
en Pefíalva de Monegros, de esa provincia, ensúplica de
que les sean satisfechos los alcanees que les results.rcm al
ser licenciados en el extinguido batallón Reserva de Bar
b.'~stroJ cuyas incidencias radican en la Comisión liquida
dora: d@ cuerpos disueltos de la Península, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las atribuciones que le
conceden las reales órdenes de 16 de junio y 11 de n0~

viembre de 1003 (D. O. núms. 130 y 249) yel arto 57 del
l'eal decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó se manifieste á los reclamant~J que en cumpli
miento de la circular núm. 4 de la extinguida Dirección
:<:renera! de Infantería de 20 de febrero de 1~8t, lO! alean·
~~g que tenían en definitiva fueron devueltos por medio
de aba:uaré al regimiento Infantería de Luchana núm. 28,
cuerpo ilé donde ~ ha~ían recibido en igual forma y
que es el que <let:era. satIsfacerlos e.n su día; p6;0 esto
no podrá tener eI~tQ hasta que realIce los saldos a favor
de época atrasada.

Dios guarde á V. E. h.1.l.Whos años. Madrid 21 de
agosto de 1905.

El !nIlp..'Ctor gell.eral interino,

Juan J!'ranco

Excmo. 8eñor General Gobernador militar de Huesca.

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por la
Comisión liquidadora del regimiento Caballoría de Villa
viciosa afecta al de Lanceros de España- núm. 7, refe
rente á' reintegro de la paga del mes de noviembre de
1897 que recibió en billetes del Banco espa1101 de Cuba
el Excmo. Sefior General de btigada O. Andrés Maroto y
Alba la Junta de esta Inspección g'@Wlral, en uso de las
facuÍtades que le concede la real o'i:den de J.6 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 5'1 del real decrei;Q (1e.9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor:n,u.,..
dad con lo informado por la Inspección de las Comisio
nes liquidadores de las Capitanías generales y Subinspec
ciones de Ultramar é Intendencia militar de Cuba, acor·
iÓ que nO procede ,admitir en la caja de la ael regimien.
to Oaballelfa de Vi1lltvjciosa la compensación en. billetes
del t:llnco de Cuba de la -I~a de referencia, por no serIe
aplicab.1es los beneficios d~ las ,reales órdenes de 14 de fe
brero de 19,,0 y 2 de a.bril.de 19D2 (P: O. núms. 3? y
73) una vez qut:' se ha j~etj.ft0,,~do <;lue dic,b.~ 'pi}ga.fué In
clufda en la oantid~,d que se ~~ a1x)¡:W pOr lQ. S\l.,b~n,spe,t;:
ción de Oaballería de ~fl.ba por alca-::C0I m~u a}u,,~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
v,: E. á esta Inspección general, promovida por el t~

mente corenel de Infantería, gobernador militar de Chao
!arinas, D. Andrés Alcañiz Arias, en súplica de compensar
parte de un cargo de 520 pesetas, que se le ha pasado,
con los alctmc8l'l que le resultan en ajuste, formado por
la habilitación de expectantes á embarco de Cuba la
Junta. de esta Inspección general, en uso de las atrib~cio
nes que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el-art. 57 del real decreto de 9 de di.
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con
lo informado por la Comisión liquidadora de la Inten..
?encia militar de Cuba, acordó desestimar la petición del
mteresado, en atención á que si bien le resultó en su
ajust~ un alcance d~ 271'41 pesos, en el adicional que se
traI~nta para f0I'I?-8:hzar las p~gas de navegación y aplicar
varIo~ cargos recibIdos posterIOrmente le resultará débito.

DIOS guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 23 di
agosto de 1905.

BllBBpecter gallera!. interino,

Juan Fn;¡,ncQ

Excmo. Señor General Gobernador militar de Melilla.

Se:ñ~r .Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendenei,,-
mIhtar de Cuba. ..,. ;.

Excmo: Sr.: En vista de .la instancia promovida
por el capItán de Infanteria, retIrado en esta corte, O. Mi
guel Zabalza Ercilla, en súplica de bonificación por cam
bio de oro á plata de las pagas de los meses de mayo y
junio de 18'7 que recibió en Cuba, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le con·
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el arto 51 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la petioión def
recurrente, por no aparecer en los antecedentes de la Co
misión liquidadora del primer -batallón del regimiento
I?fant~ría de Isabell~ Católica núm. 75, á que pertene
CIÓ elmteresado en dICha época, se haya hecho eambio
alguno por libramientos correspondientes á dichos meses.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid r3 de'
agosto de 1905.

El Inspector teneral in~erino,

Juan Franco

)iixcmo. Se:lior Gobernador militar de Madrid.

E:xc?10 ' Sefior Subinspector de las tropas de la cuarta re..
gIón.

~:x:cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 6
de dICIembre próximo pasado, referente á devolución de
descuentos hechos al oficial primero de AdministrMción
~ilitar O. Ma.riano Arce Maroto, la Junta de esta Inspec..
9~9I} .~ep.eral, en uso de las atribuciones que le concede 19,
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:real orden de 16 de junio de 1903' (D. O. núm. 130) y el ~, Gerona, en súplica. dEl abono del 10 por 100 que se la des
arto 51 del real decreto de9 de diciembre de 1904(D. O. nú· ¡ contó en las pagas de navegación que recibió en la Ra
mero 2i5), y de conformidad con lo informado por la In· bana (Ouba) en diciembre da 1898, la Junta de ésta
tendencia militar de Ouba, acordó declarar, que si bien Inspección general, en uso de las atribuciones que le
al mencionado oficial le fué concedida por real orden de concede la real orden cireular de 16 de junio de 1903
10 de julio de 190~, la devoluci6n de los 367.89 pesos (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di
que le fueron descontado~ para responder á las resultas ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
de una sumaria, por supuestos desfalcos, de la' que fué con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,'
absuelto; como este crédito no está comprendido en la acordó desestimar la petición del interesado, en atención
ley de conversión de Hl82, ni en la de 30 de julio último á que la reclamación que hace ha incurrido in la pres
é instrucciones dictadas para su cumplimiento por real cripción ~que establece el arto 6.° de la ley de 30 de julio
orden de 5 de noviembre siguiente (D. O. núm. 249), no de 1904 (O. L. núm. 185).
puede satisfacerse, ínterin no se determine la forma y Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 26 de
aplicación con que ha de verificarse su pago, como el de agosto de 1905.
todos los que se encuentran en igual caso. El Inspector general iuterino,

Dios guarde fÍo V. E. muchos a11ol!. Madrid 23 d. . .Juan Franco
agosto de 1905.'

El Inspector general interino,
Juan Franco.

Exorno. Señor General Inspector de la Oomisión liqui
dadora d~ las Oapitanfas generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Se110r Ordernador de pagos de Guerra y Se110r
Jefa de ia Comisi6n liquidadora de la Intenden.ia
militar de Ouba.

.__....

Excmo. Se110r Subinspector de las tropas de la cuarta
región.

Excmo. Se110r Ordenador de pagos da Guerra y Setíor
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia.:
militar de Ouba. -

•••

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

- .,.

El Inspector general interino,
Juan Franco

Excmo. Se110r General Gobernador militar de,~ga.

Exomo: Señor Subinspector de las tropas ae la sexta
reglón.

El Inspector general interino,
Juan FrancQ

Excmos. Señores Subinspectores de las tropas de las re
giones.

Excmo. Seílor General Inspector de la Oomisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar y Se110res Jefes de las Oomisiones liqui
dadoras de las Intendencias militares de Ouba, Puerto
3)ico y Filipinas.

k.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que anl0 de
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele- e~er? último promovió el vecino de Arriato, en esa pro

vada á este Oentro por la Oomisión liquidadora de la In· VIllCla, y soldado que fué por su suerte del regimiento In~

teDdencia militar de Filipinas, respecto á las dificultades fant~rfa de Alfonso XIII, José Melgal Cabrera, en recIa
que se presentan al formalizar las cantidades satisfechas mac~ón d.l resto de SU! alcances, la Junta de esta in&
por la Caja general de Ultramar á los jefes y oficiale!) re- 1 pecCIón general, en uso de las facultades que le concede
gresad~ de aquel distrito con licencia por anfel'mo, por la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
no acompañarse en muchos casos á los recibos del pago el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
los justificantes de revista, con motivo de no aparecer és- (D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por
tos estre la documentación incompleta que existe de di. la Oomisión liquidadora del citado cuerpo y teniendo en
cha Oaja, la Junta de esta Inspección general, en uso de cuenta que el recurrente ha percibido la cantidad que le
las facultades que le han sido confi\ridas, de conformidad correspondía al respecto de 5 pesetas por m~s de campa~
con lo informado por las Oomisiones liquidadoras dé las 11a, eo.mo saldo de~nitivo de sus liquidaciones, acordó
Oapitanías generales y Subinspecciones de Ultramar y de desestImar la petiCIón del reclamante, por carecer de de.
la Intendencia militar de Ouba, acordó, que al formali. recho á lo que solicita, con arreglo á lo establecido en el
zarse las contidades satisfechas por la Oaja general de Ul- arto 2.° del real decreto de 16 de marzo de 1899 (D.O.nTh
tramar lÍo los jefes y oficiales regresados de aquellos ejél'- I mero.61).
citos con licencia por enfermos, podrán las Oomisiones DIOS guarde á. V. E. muchos a11os. Madrid 21 de
liquidadoras respectivas aceptar los cargos correspondien- agosto de 1905.
tes, aunque no e:ltistan los justificantes de revista, siem-
pre que conste la existencia del interesado con posterio·
ridad al último mes de la licencia, todo ello con el fin de
facilitar la formalización de estos devengos y en analogía
con lo determinado para la liquidación de haberes de
Ultramar en la real orden de.2 de septiembre de 1901
(O. L. núm. 192).·

Dios guarde á V. E, muchos afí.os. Mad+id 26 de agos·
to de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 24 de
febrero último promovió Julián Gutiérrez Blázquez hoy
residente en Madrid, carretera de Getafe núm. 20, patio,
y soldado que fué del regimiento Infantería del Rey nú
mero 1, en reclamación de alcances y pluses de campa11a
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facuJ.~
tades que le concede la real orden de 16 de junio de 1905
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de di~
cie~bre de 1904 tD. O. núm. 275), de conformidad con
lo lllformado. por la Oomisión liquidadora del citado

_.__" cuerpo, y temendo en cuenta que el recurrente ha perci-
bido la cantidad que le correspondía al respecto de cinco

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida porIpesetas pOl' mes de campa11a, como saldo definitivo de
el capitán de Infantería D. Lorenzo Campos Valdés, cur- sus liquidaciones, acordó desestimal' la petición del solí..
aada por el jefe de la Zona de r~clutamiento y reserva de cita:p.t~ por carecer de derecho á lo que reclaJXllA~ en. CUIU"l

"
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El Il!spector generAl interino,

Juan Franco

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
que cursó V. E. á este centro en 9 de mayo último, pro
movida en 10 de febrero anterior por el sargento que fué
del primer batallón del regimiento Infantería de María
Cristina núm. 63, Francisco Salcedo Garcfa, en reclama
ción de premios de continuación en filas, la Junta de esta
Inspección general, en. uso de las facultades qlle le conce
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
la Conlisión liquidadora del citado cuerpo, teniendo en
cuenta que el recm;rente ha percibido la cantidad que le
correspondía al respecto de cinco pesetas por mes de cam
pafia, como saldo definitivo de sus liquidaciones, y que
hasta la fe(ili.a no se ha dictado disposición alguna que
considere compatibles el cobro de los premios da conti
nuación en filas con el percibo de las cinco pesetas por
mes de campafia, acordó desestimar la petición del soli
citante por carecer de derecho á 10 que reclama, con
arreglo á lo establecido en el arto 2. 0 del real decreto de
16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61).

. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de
agosto de 1905.

El In.pllct.r genera.I interino,
Juan Franco

Excmo. Señor General Gobernador militar de Cádiz.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la tercera
región.

J

:m Inspector gllnerlll interino,
Juan Franco.

..--.-...

~-"

:._",.#. (J'?

E:lromo. Setí0r Snl;linspector de las tróraa pe la primera
;región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el teniente coronel de Infantería D. Manuel de Nágera y
Péraz Cabrero, en súplica de que se le desglo~en de sus
ajust1:ll'l 3:5'101leSl1tas qne -tiene englobadas á sus demás
alcances, por el concepto de depósito de garantía de
asignaciones y pensión de la cruz de primera clase de
San Fernando que posee, y se le abonen con derecho pre
ferente, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de ~

de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestI
mar la petición del interesado, toda vez que el total al
cance de sus ajustes le será satisfecho con arreglo á las
prescripciones de la ley de 30 de julio del año último é
instrucciones aprobadas para su cumplimiento por real
orden de 5 de noviembre siguiente (D. O. núm. 24').

Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid 23 de
agos;,o do 1905.

Excmo. Sefíor General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. 3ei1or Subinspector de las tropas de la quinta
región:.

plimiento á. lo establecido en el arto 2.° del real decretoI ORU(.'lE$ ,
de 16de marzo de 1'899 (D. O. núm. 61).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de agos- Excmo. Sr.: En vista de la instrancia. que en 14 de
to de 1905. abril último C1l1'SÓ V. E. á este centro, promovida por el

El ImpQctor i'enera.l interino, Isoldado que fué del segundo batallón del regimiento fu-
• Juan Franco fantería de Cuba núm. 65, Baltasar Fernández Reina, eu

• • • 1 reclamación de pensiones de cruz vitalicia, le; Juntia' de
Excrno. Se:f1or General Gobernador mIlItar de Madl'ld. ¡ esta Inspección general, en uso de las facultades que le

. I concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú-
Excmo. Setl.or Subinspeotor de las tropas de la prImera ¡ mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de dioiembre

región. . de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad.oon lo.infor
mado por la Comis~ón liquidadora del citado ouerpo, te~

niando en cuenta que el interesado ha percibido la can·
tidad que le correspondía al respecto de cinco pesetas por
mes de lJampaña, como saldo definitivo de sus liqttida
eionea en UltramíJ,r, y que por disomlJión del e;x:presado
regimiento fué baja en el mismo en 7 de septiembre de
1898, pasando al batallón Reserva de Baza núm. 90,
acordó' desestíD?-ar la petición del recurrente en cuanto á
las pensiones que pudieran corresponderle hasta la men
cionada fecha, por carecer d0 derecho á lo que solicita,
con arreglo á lo establecido en el arto 2.0 del real deoreto
de 16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61), pudiendo acu
dir al citado batallón de reserva en reclamación de las
pensiones devengadas deede septh~mbr@ de 1898 hasta su
licenciamiento absoluto.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de
agosto de 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 3 de
abril último promovió 4ffonSo Gisber Carrasco, residente
hoy en esta eorte, puente de Vallecas, calle de Vallecas
núm. 37 y soldado que fué del regimiento ~nfantería de
Gálicia n'lim: Hi, en reclamación del premio á que cree
ten~r derecho por haberse acogido para el cobro de sus al
C&llces al real decreto de 16 de marzo de·1899 (D. O. nú
mero 61), la Junta de esta Inspección g.eneral, en UBO de
las facultades que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto
de9 de diciimbre de 1904 (D. O. núm.. 275), decomor
midad con 10 informado por la Comisión liquidadora del
citado cuerpo, y taniendo en cuen~ que el recurrente ha
percibido la cantidad que le correspondía al respecto de
cinco IX3S6t~ por mes de campaña, como saldo de~tivo

de ms liquidiwil?nes, y que no c0J?-cu:re en él la CIrcm;s- l
tánG.a: de háber rngresado en el EjérCIto como voluntarIO, 1

1ÍÜica que le da·ría derecho ~~ pre,ID;io q-qe ~9licita, acordó Ex.cmo. Se:aor Gener&! gobernador militar de Málaga.
desestb.,nar fu petición del exprasado soldado por carecer
de ~efe(}ho álo que'rec~~~! con arreglo á lo establecido Excmo. Señor Subinspector d6 las tropas de 1& quinta
en el arlo 2~0 del' real deéreto de 16 de marzo de 18~9 y región.
no serIe apli(labla la. re~l orden de 10 de enero último.

Di~ gHatde á V.E. muchos años. Madrid 21 de agos
tG de 19O'fl.

El Inspsctor ll'enerllJ interino,
Juan Franco
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a. Juana ,Fernández Nññez, viuda del escribiente de se
gunda clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
D. Juan Garcfa Ochoa, en súplica de pasaje por cuenta
del Estado para trasladarse á la Habana (Cuba), la Jun
ta de esta Inspección general, en uso de las facultades
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm.. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de.
diciembre de 1904 (D. O. núm.. 275), acordó desestimar
la peticiÓJl de la requrrlilnte, en atención á que el, arto 76

,del reglMnento se pases á Ultramar de 18 de marzo da
1891 (C. L. núm. 121), que la interesada invoca en su
in~tancia, sólo se refiere á las viudas de los generales,
jefes y oficiales en activo, y como la asimilación del cau
sante era sólo de eargento, no existe disposición alguna,
que autorice la conceeión de la gracia que solicita.

Dios guardQ á V. E. muohos afios. Madrid 18 de agos
to de 1905.

El rnspeotor genera11nterlno,

Juan 1J''taneo

Excm.o. Sefior General del primer, Cp'-erpo de ejército.

-.-
SOCORROS MUTUOS

.8OOUl.D.6J) D:&I aocouos aln'UOS DI UT.'B'AI''Dl:W.

BALA.Nct Bori'upondiftllte ál Ib.es de agosto de 1905, efectuado en el dia de lá feéhá, que '18 Jiübliol en .umpUmiOldo fi lo
prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896.

,

:E>:E:BEC Feletat Ola. :EI:.A.:I3:ED:R. l".tu etll.
," I ....,-

R&:nanentede reserva del mes anterior, 8e~n 13atisfecha por el importe dé 15 dliliInctbnes que
b&ilmlle p.l!IDtiead0 lilJl el DrAlno 0ncIAL tlÚ'$&- 'Be pllbliélUl••••.••••••'•••••• ; •••••••••••••• 3lL160 •ro 169, de 4 de agosto de 190Ó ............... 2.236 99 Idem po:r el giro de ia anterior paI:tida.......... lí~ 20

RMibido de iOfl t:11.'tJrpOe Y dependencias.••••••• 37.288 1l} Idem por. timbres móvna!l para el cobro de letras,
, según la mIeva ley de Impuestos •••••••••.•.• & 35

Idem á la zona de Euelva núm. 13 para su entre-
ga á D.a Vicenta Juan, madre del ctlopitán fa!Je:-
cido D. Vicenté Estével!< Juan por 50 cuotas !la-

rB1 Mti8iechas por duplicado ......................
Idem por el giro de la anterior 'partida •••••••••" 1 6.\1
Exifltenclaq_ ¡paea al fonllo de i'e6erva y liútl iie' ,

,-
aoumulará á la recaudación del mes próximo•• ¡.815 18- -

. ~.~ .............. 89.475 78 7btal••...•••..••.•.. -ej.4:7i 78
... ~ .. , ,,.', '·«oh,,, ~" I ,., ~z

RBLACIóN de 101 señores sooios de la misma que han fallecido en 1~ Cechas que se indioan, ouyos expedientes hUllido aproba.
dos, ton expresión cie los herederos youerpos adonde so ha remitido en letra la ouota de auilio que determin. el ari. a.e
del reglamento. '- ro .- \ , - ,~

:rECHA.
del fallelbniento

Cantidad CIlerpOl...... ' NOMBRES Nombre! de lo! herederos que se á que llQ remiten llllllekM
Día llu 480 remite

~-- -
(l¡¡,pitlí.nE. A...... D. José Lugo Garoía ............... 25 enero •• 1905 D.a MarIa Albadalejo como tutora de sus

hijos D. Oscar y D." Heradia, descontan-
, Zona llataró, 28.

~.• teniente R ••••
do los gastos de entierro anticipados .... 1.260

• ~riano Va,lero Rillo •••• , •••••• 6 marzo. 1904 La mitad de la cuota D." Esperanza Sán-
chez Navarro y la otra mitad el hijo del
Jinado D. Manuel Valero Rodrigo, quien

llllJlllflíIlotUA~a,n.
Comanda.ute R.••

debera S~r rflprel\ent¡¡.dlJ por tutor leg.¡¡!. ~ , 2.21i1l
"

• Antonio Vidal Pinies •N'''' .... 28 idem... 1905 Su viuda D." :Fellsa :Fernandez ............ 2.260 ,Reg. de Cauta,.
GapitanR•••••••• » Manuel Sarasa Bercero.......... ~ junio,.• 1905 Sus hijos D. iMlmuel y D." Márga:tita, por 1

Coronel R .......
partes iguales....... '! ........ ',' ......... 2.250 z.on,a Za,rtgA\ls,-llS.

• Francisco G9nzále.z Togores •••• 10 julio.••• 1905 Su hijo n. Carlos Gon~ lez Ruertllo......... 2.250 Íd.em Gil noe;; 25.
CO:m.andante R.•• » José Seljo Calbiño .............. 17 ídem... 1905 Sus hijos D." Mar41 del Pilar,D. Em1l!o '1

Idem Corufta, io.
(JapiU,nR........

D. José,!e0r partes y iguales ...... , ...... 2.250
• ~nue¡ Marqueu Delgado ...... 22 ídem... 1905 Los :tiljos el finado D." J1llma, D. Manuel, -D." :Frll¡Ilclsoa, D." Hel'min!p, y D." Aurora

por partes íguales, y siendo esta última
menor de edad, quien.la representQ leo,

2.250 rdem Badajoz, '1.
COmandante R ~ ••

galmente................................
• José Falceto Zamora ............. 2S ídem... 1905 D." Josefina Falceto Biar.ge según dísIlosi-

COroneIR••••••••
clón testamentaria...................... 2.250 r!Iem Eue,ca. 84.

» Manuel Maria Vazquez ....... oo 24 ídem.•• 1905 Su viuda D." Tomasa Gómaz :Ferrón••••••• 2.250 Idem Lugo, lis.
~mll.ndante Roo. » Juan Martin Olivenza........... 27 ídem... 1905 Su ídem D." Antonia Galante Jiménez..... 2.2lí0 , l<l.em Gr~da.i 16.
e' COronel B..... » Tomás Campos Ordovásoo ....... 29 ídem••• 1905 Su ídem D. Juana Gallardo Villoslada.•••• ' 2.250 Iítem Ma d,.
ill.Pitán G. C ..... » Juan Ossorio Ortega••••••••••••• 29 ídem... 1905 Su ldem D," Matilde Gómez Gómez •••••••• 2.250 ldem Badajoz, 7.
()' coronel R •oo •• » :Feliciano Gete Gete •••••••••••• 30 ídem... 1905 Su ídem D." Esperanza Lalseca Liando•••• 2.250 Reg. Bailén. 24.

omandante R •• » Cándido Riesco Riesco.......... l.· agosto. 1905 Su ídem D." Maria ",uedellfl, Sánohe~ ...... 2.250 Zona Betanzos. 51.
1."" tenlQnte R .•• • Higlnio Martlnez García • ' ...... 6 junio .. 1905 Su ídem D." Maria Martínez García........ 2.250 rdem Madrid, l.-TotaZ••••••••••••• 83.750
loe
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l:STADO 1111111érico de señoree soeios
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; ! ·: ~ :" : ... .
• Po .

...L!.. · ....:.L• . , -'-'- --- -- - - -- -
Ih4kn l!legÚn 1M relaciones recibidas

de 1011 euerpos ••••.•••••••••••••• ~ 12 !'jO 193 513 1.203 1.7~4 1.218 566 10 15 66 5.630
Altas á voluntad propia•••• ~ ~ ) ~ ) :. ) 1 ) lt ~ ) 1

Suma••• •••••••••• - 1250 193' 513 1.203 1.784 1.219 566 10 15 66 TI3T~

Eajas á voluntad propia•••• ~ ) lt ) lt 1 1 1 1 ) ) ) 1 4
Idem por fallecimiento••••• ~ ) 1 2 1 3 3 JI ) ) ~ ) 10-- ---- -- ---

Quedan•• .......... » 12 49 191 512 1.199 1.780 1.218 565 10 15 66 \5.&17

lIOTAa. No pueden publicarse algunas dafnnciellles aater~f\liI á la liltima relMiolllt'da, per no lI!8.berse recibMo en eeta· l'retidencia
~''rinu el eerlificado de declllfacilin de herederos, y de otraB el certificado en que censta desde qué feclaa y haBta cuándp han 8a-
$illfecho las cuotas. .

Loe jefes de 10f!l cuerpOl!l en donde se produzca alguna alta como socio, se servirán consis:nar liIn las relaciones la edad que eue.tea
1011 intereM<ios, teniendo presente el acuerdo de la Junta de 10 de diciembre de 1903 (D. O. mí•• 280).

!As juBtificantes de la8 dafuncion6l!l pubilcadas Be encuentran en esta Secretaria á disposición de los sefiorel!l 1l0eiOll que detteen u.·
~108en todo! lO!! días de ofiCina. '

La diferencia que se obserTS entre el nlÍDlero de socios y la csntidad recaudada, consiste en que varios eefiores sociO!! dejan dI
.bonar la {lllota da uno Ó dos meses y en que varios cuerpos han abonado en este mes las cuotas de dos, porque venía haciéndol9
el cobro por atrasado.

le recuerda á lOs 'Ileiioree primeroJ jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan a\ eetI
l"reBidencia, ha de collSignarse el mes á que oorresponden las cuotas delCOntadaa al los socios, así como en el alta y baja expresar el me
~YO por qué la causan.

Ha!?, dejado de remitir 1aB cuotas del mes actual, los siguientes cuerpos: re!tÍmientos de la Princesa4, Pa.lma y Mahón; ZOna.s de Avi
la i. Ciudad Real 6, Sevilla 10, Carmona 11, Huelva 13, Cádiz 14, Jaén 15, Málaga 17, Alicante 22, Murcia 23, Albacet6 24, Teruel lHi,
J3areelena 27, Zaragoza 33, Soria 42, ~amora 4~, S~lamanca47 y Lugo 63; batallón Infantería Fuerteventura¡ Comisiones liquidadorll!
da Cttha, Puerto Rico i Filipinas; &cuela Central de Tiro; Inspección general de las CoIllisiones liquidadoras, Colegio de Hu&rfanos de
la Guerra y Habilitación de retirll.dOl!l E. R. de la primera RegiÓll.

v_o B.O
tiGe».erBJ. Preal.denie,

Et&"i 11"e de O,.'IICO

Madrid 2& de agosto de 1906
m. Oomand&I1te 8em'etarl.,
Ja.6~ iol VilJlw

El habilita.do,
Borlrigo ;grailo.

PARTE NO OFICIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por la superioridad
ea celebrará concurso el día 9 de septiembre próximo á las
11 de la mafíana, en esta oficina, sita en el Ministerio de
la Guerra, para contratar el combustible necesarlo du
rante la temporada de invierno de 1905 á 1906, para la
calefacción del mismo, bajo los plíegos de condiciones y
precios lím~tes que están de manifiesto en esta Habilita
ción; debiendo presentarse las proposiciones con sujeeión
al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 29 de agosto de 1909.
-----~-----------------_..

Fechll
Firma yrlÍbrica del propo:r:u'Il:l.te

Modelo de proposició n.

Don Ir. de TlO J domiciliado en lO... calle •.. " n. o ....

con cédula personal de . . .• clase n.o ..•• , que acompa·
fia enterado del anuncio inserto en el DIARIO OFICIAL del
Mi~isterio de la Guerra, ó Boletín Oficial de la provincia,
para contratar el suministro de comhl:,-stible necesario
para la calefacción de dicho Ministerio, durante la tem~
porada de invierno de 1905 á 1906, se compromete á ve·
rificar dieho sUmÍnistro á los precios siguientes: Carbón
Cok partido del número uno á .. .. pesetas tonelada de
lnil kilos; leila de encina á •.•. pesetas ídelU de íd., y leM
de pino á .... peseta8 ídem da íd., conformándose con
cuantas condidiones determinan los pliegos de las mismai
que existen en la Habilitaeión del material del expre
sado Ministerio.

HABIlITACIÓN fiEl MATERIAL

ANUNCIO

IIKISTERIO DE LA RUERIlA

j


